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En la Ciudad de México, a once de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro -
Escrito de César Alejandro García Robles, delegado del 21985 
Municipio de Tantoyuca, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

Documental recibida in la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. \l,VL 

Ciudad de México, a once de junio de dos mil dieci~e. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos l~es, el escrito de 

cuenta del delegado del Municipio de Tantoyuca, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene recoiQa en autos, a quien se 

tiene realizando manifestaciones en relación con el cumplimiento de la 

sentencia dictada en el presente medio ~ontrol constitucional y, en 

esencia, informa que "(. . .) en un plazo no mayor a los noventa días hábiles 

se diera cumplimiento a la ejecutoria ~nción, sin embargo, pese a que 

fuera vencido el término de referencia, la misma no ha sido cumplida en 

ninguna de sus partes, incum~o con un deber legal aquel ejecutivo 

local, pues ni tampoco ha suministrado los subsidios y aportaciones 

federales reclamadas, másfg;jntereses que resulten sobre el saldo insoluto 

( .. .).". . 

Lo anterior, co'n~damento en los artículos 1 O, fracción 1
1, y 11, 

párrafo segundo2
, de\- Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En consecuencia, con copia simple del escrito presentado por el 

municipio actor, dese vista al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, para que informe de manera inmediata a esta 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia;( ... ). 
2Artículo 11. ( ... ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos Y promuevan los 

incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

 
 
 
 
 



Suprema Corte· de Justicia de la l\Jación de ~~~~~-ª~~1:0!L:ten~~t~!nte§..._ª! 

cun1fil~:nJe~~to de la sentencia dictada en la presente controversia 

constitucional y, al hacerlo, acompafle copia certificada de las constancias 

necesarias para acreditar su dicho; apercibido que, de no cumplir con lo 

anterior, se procederá en términos del 1'.1ltirno párrafo del artículo 4() de la ley 

reglé3i111entaria de la materia, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguiontes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto asf lo p6rmita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare do eludir 
su cumplimiento, el Presidente do la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por 
el cual se aplique el último párrafo del artículo 105 ele 1.1 Constitución Política 
de Jos Estados Unidos Mexicanos.". 

Notifiques1~. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo .Zakllívair Lelo dE~ Larrea, 

P1resmdeintE! dE~ lai Supn~ma Corte de~ Just~cia dE!! ta r\lación, qu~en actúa 

con Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de ·frá1mite ele 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

EGM/,JOG 24 
~)_:.,,---- 2 

 
 
 
 
 




